
Procesadora de Oleaginosas PROLEGA S.A. tiene como objeto la realización de las siguientes actividades: 1) La producción e industrialización de 
productos agrícolas. 2) El almacenamiento, manejo y certificación de semillas y granos. 3) La formulación y fraccionamiento, almacenamiento, 
manejo, distribución, uso y comercialización de agroquímicos y fertilizantes, bio-combustible y químicos. Todas estas actividades podrán ser 
desarrolladas por cuenta propia, por medio de terceros o en forma asociada a otras entidades del rubro o personas particulares según corresponda 
a los intereses de la Sociedad.

Número de Inscripción como Emisor en el RMV de ASFI: ASFI/DSV-EM-POL-005/2014 otorgado mediante Resolución ASFI Nº898/2014 de fecha 26/11/2014  
Número de registro del Programa de Emisiones en el RMV de ASFI: ASFI/DSVSC-PEB-POL–005/2017 / Resolución que aprueba y autoriza el Programa: ASFI/643/2017 de fecha 08 de junio de 2017 
Número de registro de la presente Emisión en el RMV de ASFI: ASFI/DSVSC-ED-POL–018/2017 otorgada mediante Nota de Autorización: ASFI /DSVSC/R-109552/2017 de fecha 13 de junio de 2017 

PROSPECTO COMPLEMENTARIO 
“El Prospecto  Complementario debe ser leído conjuntamente con el Prospecto Marco del Programa de Emisiones” 

Denominación del Programa de Emisiones: “Bonos PROLEGA II”  Monto Autorizado del Programa de Emisiones: US$35.000.000.- (Treinta y cinco millones 00/100 Dólares Americanos) 

DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: 

”BONOS PROLEGA  II – EMISIÓN 1” 
MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN: BS28.000.000.- 

(Veintiocho millones 00/100 Bolivianos)  

Características de la Emisión comprendida dentro del Programa de Emisiones “BONOS PROLEGA II” 

Tipo de Bonos a emitirse Bonos Obligacionales y Redimibles a Plazo Fijo. 
Moneda en que se expresa  la Emisión  Bolivianos (“Bs”).  
Series en que se divide la Emisión  Serie Única 
Tipo de interés Nominal, anual y fijo  
Fecha de emisión  19 de junio de 2017 
Periodicidad de pago de intereses  El pago de los intereses será de cada 180 (ciento ochenta) días calendario, conforme al cronograma de Pagos 

aplicable a la Emisión.  
Periodicidad de amortización de capital 6.25% en los cupones 5 al 20, conforme al cronograma de pagos aplicable a la Emisión. 
Precio de colocación primaria  Mínimamente a la par del valor nominal. 
Plazo de colocación primaria Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión contenida en la Autorización de 

Oferta Pública e inscripción de la Emisión en el RMV de ASFI. 
Forma de pago en colocación primaria En efectivo. 
Forma de amortización de capital y pago de intereses Será efectuada de la siguiente manera:  

1) En el día de vencimiento de un determinado cupón se efectuará  contra la verificación de la relación de
titularidad emitida por la EDV, misma que indicará la titularidad del Valor y la Emisión.   
2) A partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del cupón, serán efectuados contra la presentación del CAT 
emitido por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables. 

Modalidad de colocación “A mejor esfuerzo”. 
Forma  y procedimiento de colocación primaria y mecanismo de 
negociación  

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Forma de representación de los valores Anotaciones en Cuenta en el Sistema de Registro de la EDV. 
Forma de circulación de los valores A la Orden. 
Lugar de amortización de capital y pago de intereses En las oficinas del Agente Pagador Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa. 
Bolsa de Valores en que se inscribirá la Emisión Bolsa Boliviana de Valores S.A.  
Garantía  Quirografaria 

Serie Clave de Pizarra Valor Nominal Cantidad de 
Valores 

Tasa de 
Interés 

Plazo de Emisión Fecha de Vencimiento 

Única POL-2-N1U-17 Bs10.000.- 2.800 Bonos 6.50% 3.600 días calendario 28 de abril de 2027 

Calificación de Riesgo de la Emisión 1 
CALIFICADORA DE RIESGO PACIFIC CREDIT RATING S.A. 

A3 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los 
términos y plazos pactados, el cual es susceptible a deteriorarse, levemente ante posibles cambies en el 
emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. 
El numeral 3 se entenderá que el valor se encuentra en el nivel más bajo de la calificación asignada. 

LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN.  
VÉASE LA SECCIÓN 4 “FACTORES DE RIESGO” COMUNES A TODAS LAS EMISIONES DEL PROGRAMA EN LA PÁGINA 43 DEL PROSPECTO MARCO, LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE 
DEBERÍÁN SER CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 

ELABORACIÓN DEL PROSPECTO COMPLEMENTARIO, DISEÑO,  

ESTRUCTURACIÓN Y COLOCACIÓN:

LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA CUBIERTA. 

EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DELA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES SON EL EMISOR Y QUIENES 
RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA A LA EMISIÓN Y AL PROGRAMA DE EMISIONES SON DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA 
AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO, BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A, PANAMERICAN SECURITIES S.A. AGENCIA DE BOLSA Y PROCESADORA DE OLEAGINOSAS PROLEGA  S.A.

JUNIO DE 2017




